
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001 31 10 001 2016 01191 00  

 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada DAVID FERNANDO 

LEÓN BONILLA, con T.P. No. 371.312 del C.S. de la J., en representación de 

los intereses de los demandantes, la señora ADRIANA MARÍA TABORDA 

TABORDA y el joven ADRIAN HOYOS TABORDA en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se remite enlace de acceso al expediente digital 05001311000120160119100, el 

cual se hará efectivo a través del correo electrónico david.leon@cole-

coabogados.com.    

 

Por otro lado, no se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

programada para el día doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

a las diez (10:00) horas, en atención a que, desde el mes de mayo de los 

corridos, el Juzgado ha requerido de manera insistente a la parte 

demandante a fin de que confiera poder a un abogado o estudiante de 

derecho para que la representase al interior del presente tramite ejecutivo. 

Asimismo, se advierte que la actora tiene acceso al expediente digital, 

teniendo la posibilidad de acceder a cualquier pieza procesal necesaria 
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a fin de enterar a su apoderado sobre el presente tramite, tal y como se 

demuestra a continuación:  

. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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